
anuncios particulares

CÁMARA DE COMERCIO DE SORIA
EXTRACTO Convocatoria Ayudas Programa TicCámaras 2022. Cámara Comercio Soria.

BDns: 609876
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de Datos nacional de subvenciones https://www.pap.ha-
cienda.gob.es/bdnstrans/Ge/es/convocatoria/609876/

la cámara de comercio, industria y servicios de soria informa de la convocatoria pública
de ayudas para el desarrollo de planes de implantación de soluciones tic en el marco del pro-
grama ticcámaras, cofinanciado por el Fondo europeo de Desarrollo regional (FeDer) de
la unión europea. 

Primero.- Beneficiarios.
pymes y autónomos de la demarcación territorial de la cámara de comercio de soria, que

se encuentren dadas de alta en el censo del iae.
Segundo.- Objeto.
concesión de ayudas para desarrollar planes de implantación de soluciones innovadoras en

el marco del programa ticcámaras, subvencionados en un 50% por FeDer
Tercero.- Convocatoria. 
el texto completo de esta convocatoria está a disposición de las empresas en la sede electrónica

de la cámara de soria. además, puede consultarse a través de la web www.camarasoria.com.
en dicha dirección podrá descargarse, junto con la convocatoria, la documentación necesaria

para realizar la solicitud.
Cuarto.- Cuantía.
la cuantía de las ayudas económicas a otorgar con cargo a esta convocatoria es de 105.000€

siendo el presupuesto máximo elegible por empresa de 7.000 €, que será prefinanciado en su
totalidad por la empresa beneficiaria y cofinanciado por FeDer al 50%, por lo que la cuantía
máxima de ayuda por empresa será de 3.500 €

estas ayudas forman parte de programa ticcámaras, cuyo presupuesto máximo de ejecu-
ción es de 123.262,92 €, en el marco del "programa operativo plurirregional de españa 2014-
2020” y que incluye los servicios gratuitos de diagnóstico y seguimiento. 

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.
el plazo para la presentación de solicitudes se abre a las 9,00h, una vez transcurridos 5 días

hábiles desde el día siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria y hasta las 14,00h del día 30 de septiembre de 2022, si bien el
plazo podrá acortarse en caso de agotarse el presupuesto.

soria, 9 de febrero de 2022.– el presidente, alberto santamaría calvo.                          322

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Viernes, 18 de febrero de 2022 Núm. 21

B
O

P
S

O
-2

1
-1

8
0
2
2
0
2
2

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


